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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la demanda no fue subsanada en debida forma en el 

término otorgado. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 14 de octubre de 2020. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre del año dos mil veinte (2.020).- 

 

AUTO No. 1394    

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: CONTINENTAL DE BIENES BIENCO SAS INC 

Apoderado LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

jurídicoafiansa@gmail.com  

DEMANDADO:  JANCOBIT TRUJILLO LOZANO 

SANDRA LILIANA RAMIREZ PAYAN 

NATHALIA MARTINEZ GALLO 

RADICACION:  76-001-40-03-001-2020-00443-00 

 

Evidenciado el informe secretarial, no obra en el cartulario escrito de 

subsanación a las falencias indicadas mediante auto No 1279 del 30 de 

septiembre de 2020 que antecede, pues se requirió la cesión que habría 

hecho NEW REAL STATE SAS a BIENCO SAS INC, así como la notificación de 

la cesión a los arrendatarios y esta no fue aportada. Por tanto, el juzgado,  

 

DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

 

 

 

  

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No.  128 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 15 de octubre 2020 

 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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